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Bogotá, D.C. 5 de mayo de 2025 

 

 

Doctora 

LIZ YADIRA MONROY DELGADO 

Subsecretaria de Despacho 

COMISIÓN TERCERA PERMANENTE DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

CONCEJO DE BOGOTÁ 

comision_tercera@concejobogota.gov.co 

Ciudad 

 

Asunto: Respuesta a Proposición No. 564, aprobada en Sesión la Comisión Tercera Permanente de 

Hacienda y Crédito Público el 27 de abril de 2025.  

Radicado IDIPRON 2024ER1416. Solicitud de prórroga 2025EE1577 del 2 de mayo 2025. 

Radicado Concejo de Bogotá 2025EE8094.  

TEMA: SITUACIÓN DE SEGURIDAD, SEGURIDAD AMBIENTAL Y CONTROL DEL 

 MICROTRAFICO 

 

Respetada Dra. Monroy, buenas tardes. 

 

En atención al radicado relacionado en el asunto, nos permitimos dar respuesta oportuna a la 

proposición 564-2025, presentada por los Honorables Concejales  JULIÁN ESPINOSA ORTIZ y 

JULIAN DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE, del Partido Alianza Verde, en los siguientes 

términos 

 

1) Según el acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL 

FORTALECIMIENTO DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO EN EL DISTRITO 

CAPITAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distrito 

Capital debían implementar una política de primer empleo priorizando los siguientes 

grupos:  

 

• Los jóvenes.  

• Mujeres cabeza de familia.  

• Personas mayores.  

• Población rural.  

• Víctimas del conflicto. 

• Migrantes.  

• Reincorporados.  

• Personas con discapacidad.  

• Víctimas de violencias basadas en género.  

• Población indígena.  

• Población negra.  

• Afrocolombiana.  

• Raizal.  

• Palenqueros. 

 

Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo 

corrido del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) 

que pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

 

 

Repuesta: 

 

Una vez revisado el reporte de caracterización de Sistema de Información Distrital del 

Empleo y la Administración Pública – SIDEAP y la base de datos de caracterización interna 

de la Entidad, a continuación, se presenta un informe detallado en el que se presenta las 

personas vinculadas en planta de personal a corte de 31 de diciembre de 2024 y a 30 de abril 
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de 2025 que pertenecen a los grupos sociales solicitados como primer empleo. Así mismo, 

se reporta la información relacionada con los colaboradores del IDPRON vinculados 

mediante la modalidad de contratación directa bajo la causal de prestación de servicios, 

información al cual es relacionada a continuación: 

 

INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD - 

IDIPRON 

GRUPO 

VINCULACIÓN A 

PLANTA DE PERSONAL  

CONTRATACIÓN POR 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 

PROFESIONALES Y/O 

APOYA A LA GESTIÓN 

2024 2025 2024 2025 

JÓVENES.  0 0 127 40 

MUJERES CABEZA DE 

FAMILIA.  
0 

0 177 65 

PERSONAS MAYORES.  2 4 0 0 

POBLACIÓN RURAL.  0 0 0 0 

VÍCTIMAS DEL CONFLICTO. 0 0 26 4 

MIGRANTES.  0 0 0 0 

REINCORPORADOS.  0 0 0 0 

PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD.  
0 

0 8 2 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIAS 

BASADAS EN GÉNERO.  
0 

0 0 0 

POBLACIÓN INDÍGENA.  0 0 5 4 

POBLACIÓN NEGRA.  0 0 27 33 

AFROCOLOMBIANA.  0 0 0 0 

RAIZAL.  0 0 0 2 

PALENQUEROS. 0 0 2 0 

TOTAL 2 4 372 150 

 

Nota: Frente a los contratistas de prestación de servicios, la información anteriormente 

relacionada se presenta conforme a lo establecido en las Resoluciones 008 de 2024 y 012 de 

2025 por medio de las cuales se adoptan las tablas de honorarios en las vigencias 2024 y 

2025 respectivamente y lo establecido en relación con los perfiles sin experiencia. 

 

2. Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, 

con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan 

a estos grupos sociales. 

 

Repuesta: 
 

Una vez revisado el reporte de caracterización de Sistema de Información Distrital del 

Empleo y la Administración Pública – SIDEAP y la base de datos de caracterización interna 

de la Entidad, a continuación, se presenta un informe detallado en el que se presenta las 

personas vinculadas en planta de personal y bajo la modalidad de prestación de servicios 

profesionales y/o apoyo a la gestión a corte de 31 de diciembre de 2024 y a 30 de abril de 

2025 que pertenecen a los grupos sociales solicitados. 
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INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD - 

IDIPRON 

GRUPO 

VINCULACIÓN A 

PLANTA DE PERSONAL  

CONTRATACIÓN POR 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 

PROFESIONALES Y/O 

APOYA A LA GESTIÓN 

2024 2025 2024 2025 

JÓVENES.  9 10 220 136 

MUJERES CABEZA DE FAMILIA.  59 64 498 306 

PERSONAS MAYORES.  29 27 0 0 

POBLACIÓN RURAL.  0 0 0 0 

VÍCTIMAS DEL CONFLICTO. 8 9 97 51 

MIGRANTES.  0 0 0 0 

REINCORPORADOS.  0 0 0 0 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD.  4 3 28 14 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIAS 

BASADAS EN GÉNERO.  
0 

0 0 0 

POBLACIÓN INDÍGENA.  1 1 16 8 

POBLACIÓN NEGRA.  0 0 80 65 

AFROCOLOMBIANA.  2 6 0 0 

RAIZAL.  0 0 1 2 

PALENQUEROS. 0 0 2 1 

TOTAL 112 120 942 583 

 

 

Finalmente, reiteramos nuestro compromiso y entera disposición ante cualquier información 

adicional que se requiera. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

JAVIER PALACIOS TORRES 

DIRECTOR GENERAL - IDIPRON 

e-mail: direcciongeneral@idipron.gov.co 

 

 

 

 

 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Sergio Lizarazo Torres – Gerencia de Contratación  
 

02/05/2025 

Proyectó: Carlos Duarte Contratista Gerencia de Contratación  02/05/2025 

Proyectó: Liz Alexandra Gómez Pulido – Profesional Universitario Cd 219 Gr 07 (E)  
 

02/05/2025 

Revisó: 

 

Any Jackeline Rojas Pinilla- Profesional Universitario Código 219 grado 07  02/05/2025 

Revisó: Katerine Mosquera Valdes - Contratista Dirección General 
 

05/05/2025 

Revisó: Carlos Fabián Gaitán Rondón-Gerente Código 039 grado 01 
 

02/05/2025 

Aprobó: Lina Marcela Flórez Cárdenas – Gerente de Contratación  

 

02/05/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 

y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 
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